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mmm p: 
Cuerpo Nacional fie Ingenieros 

de Minas 
DISTRITO MINERO DE LEON 

{Negociado de oposiciones) 
Solicitado por-D. Blas García Mar

tínez, el registro de antracita deno
minado «Giralda», n ú m e r o 10.506, 

.sito en té rmino municipal de Fabe-
ro,'y presentada al mismo oposición 
por D Diego Pérez Campanario, fué 
notiñeado el registrador para que en 
el plazo dé diez días manifestase lo 
•que tuviera por conveniente,-y oído 
en él el interesado y pasado el expe-
dieiite a la Abogacía del Estado, ésta 
informa lo siguiente: 

«Fundándose la oposición en cues
tiones de linderos y su peí posiciones, 
y siendo ello una cuest ión de hecho 
apreciar y decidir por el Ingeniero 
encargado de practicar el reconoci-
m-hnto, siendo en consecuencia de 
apl icación el ar t ículo 41 del R- gla 
mtmio de 16 de Junio de 1905, según 
el cual el .Ingeniero dec id i rá en el 
acto del reconocimiento las cuestio
nes que surjan a causa de superpo
sición a alguna parte de pertenen
cias ajenas que tuvieran mejor de
recho. 

• Por lo tanto, estimo que procede 
continuar la t r ami tac ión de este ex
pediente, notificando al opositor el 
<ha erj que haya de tener lugar la 
diligencia del reconocimiento, dañ-
oo cuenta de la presente reclama
ción al Ingeniero que haya de reali
zarle para que la tenga presente en 
la practica de la demarcac ión» . 

De acuerdo con el anterior i n 
forme: 

Procede: Desestimar la oposición 
presentada al registro de antracita 
nombrado «Giralda», n ú m e r o 10.506, 
siguiendo éste su t rami tac ión . . 

Contra esta resolución puede ape
larse en el t é rmino de treinta d ías , 
ante el Excmo. Sr. Ministro-de In
dustria y Comercio. 

Lo que en cumplimiento de lo se
ña l ado en el articulo 28 del Regla
mento de Minería vigente, se publ i 
ca en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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idmiaislración miiiiMpal 
Ayuntamiento de 

Pon ferrada 
Este Ilustre Ayuntamiento, abre 

concurso para la provisión en pro
piedad de dos plazas de guardias 
municipales, una vez aprabadas las 
bases del mismo, que son cíel tenor 
siguiente: 
Bases para proveer dos plazas de Guar
dia Municipal de nueva creación en el 

Ilustre Ayuntamiento de Ponferrada 
Primera . Aumentada con 'dos 

n ú m e r o s la plantil la de Guardias 
Municipales de esta Corporac ión , 
previa autor ización superior para 
este aumento, ha sido acordada la 
profusión de dos plazas de Guardias 
Municipales en propiedad, doladas 
cada una con el sueldo anual de tres 
m i l pesetas, más el incremento por 
carestía de vida acordado el pasado 
año , equivalente al 15 por 100 del 
importe de aquél , con arreglo a las 
normas , que seguidamente se esta
blecen. 

Segunda. La provisión de estos 
cargos se cjíéctuaiá por concurso en
tre españoles , varones, mayores de 21 
años y menores de 35, sepan leer y 
escribir correctamente, carezcan de 
antecedentes penales, no padezcan 
enfermedad o defecto físico que les 
haga desmerecer en la función que 
van a d e s e m p e ñ a r y demuestren ad
hesión inquebrantable al Glorioso 
Movimiento Nacional e'ideas que 
éste represente. 

Tercera. Agotadas en provisio
nes anteriores los turnos que deter
mina la norma 9 a de la Orden de 30 
de Octubre de 1939, salvo el l ibre, al 
que corresponden tas actuales desig
naciones^ siendo a d e m á s el n ú m e r o 
de vacantes muy inferior al de u t i l i 
zación de todos aquél los , dejará de 
aplicarse el porcentaje correspon
diente para la des ignación de los 
concursantes que aspiren a ambos 
cargos; pero dentro de las condicio
nes generales exigidas a los que pre
tendan éstos, serán mér i tos prefe
rentes:" 

a) Pertenecer al Benemér i to Cuer
po de Mutilados por la Patria, con 
aptitud suficiente a las funciones 
que lia de prestar. 

b) Ser excombat ente con las ca
racter ís t icas que seña la la norma 
referida de ía disposición citada. 

i c) Tener la condic ión de excau-
; tivo o familiar de v íc t imas de la 
i guerra. 
| Y dentro de estas cualidades, ha-
! ber combatido en la División Espa

ñola de Voluntarios, sin nota desfa
vorable ni estigmas de sufrir enfer
medad que le prive de poder desem
peña r el cargo que se le adjudique. 

d) Caso de empate, o lo que es 
igual, en igualdad de circunstancias, 
será preferido el de mayor talla de 



los concursantes (jue se hallen en 
tal igualdad. 

Cuarta. Las solicitudes escritas 
de p u ñ o y letra de los aspirantes se 
p resen ta rán en el Negociado del Re 
gistro General de la Secretaría del 
Ayuntemiento durante el . plazo de' 
treinta días hábi les , contados a par
t i r de la pub ' i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y en las 
horas de oficina para el públ ico, re
integradas convenientemente, tanto 
por lo que, afecta al Timbre del Te
soro cuanto al sello municipal y de
m á s de naturaleza análoga. 

Quinta. A las instancias .respec
t i v a s se a c o m p a ñ a r á n cuantos do 
cumeutos justifiquen las circunstan
cias personales exigidas para tomar 
parte envel concurso y aquellos de
mostrativos de las condiciones y los 
méri tos que aleguen; bien entendido 
que no serán atendidas aquellas ca
racter ís t icas aducidas que no ven
gan refrendadas con el dqpumenlo 
fehaciente que las acredite, 

Sexta. Terminado el plazo de 
concurso, serán puestas todas las 
documentaciones recibidas durante 
el mismo a conocimiento del Tr ibu
nal encargado de examinar los mé 
ritos y circunstancias de los concur
santes, para que éste, a 1^ vista de 
las mismas, formule la propuesta ré-
glamentaria. Este Tr ibunal estará 
integrado por el Alcalde-Présidente 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue; lo? dos Gestores miembros de 
la Comisión informativa de Gober
nac ión de este Ilustre Ayuntamiento; 
el Secretario del mismo, que ac tua rá 
a su vez del Secretario del Tr ibunal ; 
el representante de la Comisión Co
marcal de Reincorporac ión de Ex
combatientes al Trabajo que éste 
designe; él funcionario que Ja Direc
ción General de Admin i s t rac ión Lo 
cal proponga, y el Decano de los 
Médicos de la Beneficencia munic i 
pal, que a m p l i a r á su dictamen a 
lo sanidad del concursante, resulta 
do del reconocimiento facultativo 
que en el mismo practique. 

Sépt ima. De conformidad a lo p r c 
venido en la Orden de 30 de Octubre 
de 1939, reguladora de todas estas 
designaciones, el Tr ibuna l elevará, 
una vez hechas las calificaciones 
que estimare oportunas, la propues
ta única , ajustada a las vacantes se
ña ladas , dirigida a la Corporación 
municipal , para que ésta otorgue los 
respectivos nombramientos a los 
comprendidos en la propuesta, de 
la que no puede separarse el Ayue-
tamiento, conforme a lo establecido 
en la disposición que se ha citado. 

Octava. Los nombrados en la 
forma regulada anteriormente, ten
d r á n los derechos y obligaciones 
que a los de su clase y plantil la 
corresponden, y como tales, ade
m á s de los haberes señalados , dis
f ru ta rán del uniforme, prendas de 
abrigo y armamento que per iódica

mente se facilitan a los demás indi
viduos de la plantilla del Cuerpo en 
el que ingresan. 

Ponferrada, 11 de Enero de 1944.— 
Ei Alcalde, .1. Romero. 113 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Habiendo transcurrido con exceso 
én el -año de 1943 y anteriores, el 
período de cobranza voluntario (̂ e 
los talones que se hallan en descu
bierto, por el concepto de la parte 
real, según. los repartimientos gene
rales de utilidades formados por la 
Junta General, este Ayuntamiento, 
después de agotados otros medios, 
a c o r d ó dar un ú l t imo plazo, por 
medio de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que será de 
quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio, para que du
rante dicho alazo satisfagan lascan-, 
tidades que adeudan e n . é l d o m i c i 
lio del Recaudador de este Ayunta
miento, «D. R a m ó n F e r n á n d e z - N ú -
ñez, y transcurrido el cual se proce
derá al embargo y venta de sus fin
cas radicantes en este t é rmino mu
nicipal en cantidad suficiente para 
cubrir la deuda. 

Relación que se cita 
Germán Mato Valcarce 
Julia González Valcarce 
Domingo Balsa Villegas 
Antonia González Rocha 
Demetrio Arias , 
Y para que sirva dé notificación 

en forma y no puedan alegar igno
rancia, expido la presente, que fir
mo y sello en Los Barrios de Salas, 
a 14 de Enero de 1944.—El Alcalde, 
í. Fe rnández , 136 

idmisíraclÉ de josíisia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don AgusUn B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io de menor cuant ía , sobre trece-
ría de dominio, de que se h a r á mé
rito, recayó la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dispo
sitiva siguientes: 

«Encabezamien to . — Sentencia.:— 
En la ciudad de León, a once def 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro; vistos por el Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez municipal 

¡Le t rado , de esta ciudad, en funcio-
! nes del de primera instancia del par-
| tido, por vacante del cargo, los.pre-
!sentes autos de ju ic io ordinario de 
i menor cuant ía , seguidos entre par
tes, de la una y como demandantes,. 
D. Lorenzo García Candanedo y don 
Marcelo García San tamar í a , mayo
res de edad, labradores y vecinos de 
Valle de Mansilla, representados por 
el Procurador D. José Muñiz y d i r i 

gidos por el Letrado D. Félix Castro,, 
y de la otra y como demandados, 
D.a Gregoria González y González y 
D. Aqui l ino Arenes Zapico, vecina 
la primera del Valle de Mansilla, re
presentados a su vez por el Procura
dor D. Manuel Menéndez y dirigida 
por el Letrado D. Alvaro Tejerina y 
el ú l t imo t ambién mayor de edad, 
esposo de la D.a Gregoria y vecino 
de Valencia, declarado en rebeldía 
en estos autos, por no haberse per
sonado en ellos en el tiempo que le 
fué concedido al efecto, sobre terce
ría de dominio de una finca embar
gada en las diligencias de depósito 
de mujer casada, instadas por la 
D.a Gregoria contra su citado mari
do el D. Aqui l ino y para pago de las 
pensiones alimenticias a que en ellas 
fué condenado el repetido señor 
Arenes. 

Parte dispositiva. —Fallo. —Que es
timando la demanda de tercería de 
dominic, formulada por D. Lorenzo 
García Car danedo y D. Marcelo Gar
cía San tamar ía y desestimando, por 
el contrario, la reconvención opues
ta por la demandada D.a Gregoria 
González y González, debo declarar 
y declaro que la finca objeto de 
aquél la , descrita en el primer'hecho 
de la misma, pertenece en propiedad 
y dominio a dichos demandantes y, 
en, su consecuencia, se alza el em
bargo decretado sobre dicha finca, 
en los autos en que fué trabada, que
dando a la libre disposición de sus 
propietarios, sin hacer expresa im
posición de costas. Por la rebeldía 
del demandado D. Aqui l ino Arenes 
Zapico, cúmplase lo prevenido en el 
ar t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia; la pro
nuncio, mando y* firmo.—Ricardo 
Gavilanes.—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Aqui l ino xArenes Zapico, vecino de 
Valencia, calle Grabador Esteve, 34, 
se extiende el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en León, a quince de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro . - -J^^a 'n B. Puente.—El Se-
c r f ' r i r ^ « ^ S ^ 4 l i Valent ín Fernán-
d o 

129,00 ptas. 

ARTICULAR 

De la pasada feria de San Andrés 
desaparec ió una m u í a parda muy 
oscura, seis a siete años , tipo aparejo 
andadora, morro m á s claro, punta 
de las serdas de la cola cortadas. 
Gratificará a quien la haya recogido 
o dé noticias, 

Hotel Martiecho. - VillablinO 
12,00 ptas. 


